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Acta pública: En Montevideo, el 7 de agosto de dos mil dieciocho, a las 10 horas, se 

reúne,  en la Dirección de la División  Epidemiología Del Ministerio de Salud Pública 

(MSP), la Comisión Nacional Asesora de Vacunación (CNAV). Participan de la misma 

integrantes de: la División de Epidemiología del MSP; la Unidad de Inmunizaciones, 

del MSP; del Laboratorio Calmette; la Cátedra de Enfermedades Infectocontagiosas, 

Facultad de Medicina, UdelaR; el Instituto de de Pediatría; la Sociedad Uruguaya de 

Pediatría, el Departamento de Vigilancia en Salud (DEVISA); Inmunizaciones de la 

Comisión Honoraria de la Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes.  

 

Orden del día 

-Cambio en la pauta de administración de segunda dosis de sarampión- rubéola- 

paperas (SRP) 

  

La Comisión Nacional Asesora de Vacunaciones asesora por unanimidad: 

Recomendar la vacunación contra SRP a viajeros a cualquier país, debe 

administrarse en el caso de un lactante entre 6 meses y 1 año una dosis de vacuna 

contra SRP que no se contabiliza dentro del esquema (dosis 0) y si se trata de un 

menor de 5 años puede recibir la segunda dosis en forma adelantada, siempre y 

cuando haya transcurrido un mes de la primera.   

 

A las 12 horas se levanta sesión. 

 


